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R E S U L T A N D O : 

 

I. Antecedentes 

 

PRIMERO. Inicio del proceso electoral local 2020-2021. El quince de 

octubre de dos mil veinte, se publicó la Convocatoria para la 

Celebración del Proceso Electoral Local 2020-2021, aprobada por el 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco mediante el acuerdo IEPC-ACG-039/2020. 

 

SEGUNDO. Modificación del plazo para presentar convenios de 

coalición. El catorce de noviembre siguiente, el Consejo General del 

citado órgano administrativo electoral, aprobó el acuerdo IEPC-ACG-

063/2020, en que se modificó el plazo para presentar convenios de 

coalición, siendo la nueva fecha límite hasta el cuatro de enero de dos 

mil veintiuno, y a su vez, se recorrió el plazo para que una vez 

presentadas las solicitudes, el Instituto resolviera lo conducente, hasta 

el catorce del referido mes. 

 

TERCERO. Presentación del convenio de coalición. El cinco de enero de 

dos mil veintiuno, se recibió mediante el sistema de la oficialía virtual 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Jalisco, escrito signado por el representante del partido MORENA, 

Benito Rojas Guerrero en el que comunicó al Presidente del Consejo 

General del referido órgano electoral, que se presenta formal solicitud 

de convenio de coalición parcial entre MORENA, PT y SOMOS. 

Posteriormente, en la misma fecha, se registro en el sistema el 

Convenio de Coalición correspondiente. 

 

CUARTO. Improcedencia del convenio de coalición. El once de enero 

siguiente, el Consejo General del multicitado Instituto, emitió el 

acuerdo IEPC-ACG-011/2021, en que declaró improcedente el registro 

del convenio de coalición presentado por los partidos políticos 

mencionados. 
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esta Sala Regional, el siete de febrero siguiente, remitió las constancias 

que integran el expediente en que se actúa. 

 

Por lo que ve al expediente SG-JRC-6/2021, fue recibido en esta Sala 

Regional el tres de febrero del año que transcurre.  

 

Mediante acuerdo de tres de febrero, el expediente 6 fue turnado a la 

ponencia del Magistrado Jorge Sánchez Morales, para los efectos 

precisados en los artículos 19 y 92 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

 

Asimismo, mediante acuerdos de siete de febrero, los expedientes 7 y 8 

fueron turnados a la ponencia del Magistrado Jorge Sánchez Morales, 

para los mismos efectos. 

 

2. Radicaciones. Los días cinco y ocho de febrero del año que 

transcurre, se radicaron los medios de impugnación en la ponencia del 

Magistrado Instructor; en los proveídos atinentes se acordó respecto 

del domicilio de los actores, y se tuvieron por recibidas las constancias 

remitidas por las autoridades responsables. 

 

Por otra parte, toda vez que la demanda del SG-JRC-7/2021 fue 

presentada directamente ante esta Sala, se ordenó su remisión a 

trámite al Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, para que procediera 

conforme a lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

3. Requerimiento en el SG-JRC-7/2021. Toda vez que del análisis de las 

constancias que obran en el expediente, el Magistrado Instructor 

advirtió que la firma de la promovente que calzaba en el escrito inicial 

de demanda era distinta en sus rasgos y trazo a la que contiene la 

demanda presentada ante el tribunal responsable, se le requirió a María 

Teresa Gutiérrez Bojórquez, para que acudiera personalmente a las 

instalaciones de esta Sala, a fin de ratificar la firma plasmada en el 
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PRIMERO. Jurisdicción y Competencia. El Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta Sala Regional, 

correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, con sede en 

Guadalajara, Jalisco, es competente para conocer y resolver los 

presentes medios de impugnación, de conformidad con los artículos 41, 

párrafo segundo, base VI, párrafos primero y segundo, 94, párrafo 

primero, 99, párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción II, 184, 185 y 186, fracción III, 

inciso b) y 195 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; así como 3 párrafos 1 y 2 inciso d), 4, 6, y 87 párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, así como en lo dispuesto por el acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, INE/CG329/2017, por el que se 

aprueba el ámbito territorial de las cinco circunscripciones 

plurinominales electorales federales en que se divide el país y la capital 

de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 

propuesta de la Junta General Ejecutiva.1    

 

Lo anterior, por tratarse de Juicios de Revisión Constitucional Electoral 

promovidos por partidos políticos, en contra de un acuerdo emitido por 

la autoridad administrativa electoral en Jalisco, y una sentencia 

definitiva emitida por la máxima autoridad jurisdiccional electoral en 

Jalisco, que confirmó la improcedencia del registro de una coalición 

parcial en la referida entidad, respecto de la cual esta Sala Regional 

ejerce jurisdicción. 

 

SEGUNDO. Desconocimiento del escrito inicial y Desistimiento 

presentado por Gonzalo Moreno Arévalo en el SG-JRC-6/2021. No ha 

lugar a desconocer el escrito de demanda presentado por José de Jesús 

Durán Magallanes, en representación del Partido Somos, ni a darle 

trámite al escrito de desistimiento presentado por Gonzalo Moreno 

Arévalo, por las razones que enseguida se exponen.  
                                                 
1 Publicado el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 
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Por ello, se estima que lo procedente es dar respuesta a los 

planteamientos formulados ante este órgano jurisdiccional, sin que ello 

prejuzgue de ninguna forma sobre la calidad que el promovente pueda 

tener con posterioridad a la suscripción del escrito de demanda. 

 

TERCERO. Requisitos de procedencia y especiales de procedibilidad. 

 

1. Requisitos de procedencia. Esta Sala Regional considera que las 

demandas reúnen los requisitos previstos en los artículos 7; 8; 9, 

párrafo 1; 86 y 88 de la Ley de Medios, como a continuación se 

demuestra. 

 

a) Forma. Las demandas se presentaron por escrito, en ellas consta el 

nombre y firma de quienes se ostentan como representantes de los 

partidos políticos actores; se señalan domicilios procesales; se identifica 

el acuerdo y la resolución impugnada y a los responsables en cada caso, 

además se exponen los hechos y agravios pertinentes.  

 

b) Oportunidad. Los juicios 7 y 8 fueron promovidos en forma 

oportuna, toda vez que la sentencia impugnada fue emitida el dos de 

febrero del presente año, y notificada el tres siguiente2 a ambos 

promoventes, mientras que la demandas fueron presentadas el cinco y 

seis de febrero respectivamente, por lo que resulta evidente que se 

interpusieron dentro de los cuatro días siguientes a aquel en que se 

tuvo conocimiento de ésta. 

 

A su vez, en el juicio 6, el partido actor fue notificado el día 14 de enero 

del acuerdo impugnado, y su demanda la presentó el 18 siguiente, por 

lo que es evidente que se promovió dentro del plazo que marca la ley.  

 

c) Legitimación y personería. Se tienen por acreditadas, en virtud de 

que los presentes juicios son promovidos por Somos, el Partido del 

Trabajo y Morena, a través de sus representantes ante la autoridad 
                                                 
2 Fojas 1825 y 1829 del tomo III del cuaderno accesorio único del expediente.  
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